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Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO – ANTIOQUIA 

Veintidos (22) de junio  de dos mil veintiuno 

 

 
PROCESO            EJECUTIVO 

Demandante:     URBANIZACION LOS ARBOLES 

Demandado:      BANCO DE BOGOTA 

Radicado            2019 1236 

 

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico,  se le informa al memorialista, 

que revisado las notificaciones realizadas a la demandada, las misma corresponden 

a la citación para recibir personal notificación, ya que la última realizada el 26 de 

mayo del año en curso, le señala que le notifica el auto que libra el mandamiento 

de pago y a la vez que debe puede acudir al despacho o al correo del mismo, para 

recibir personal notificación: 

 

  

 

En consecuencia debe proceder a realizar la notificación por aviso en la forma 

señalada en el artículo 292 del CGP., ya que la adjunta no reúne las exigencias de 

tal y continuar con el proceso, conllevaría a una nulidad en el futuro, señalada en el 

numeral 8 del artículo 133 del CGP. 

 

        NOTIFIQUESE 

 

  
         MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

         JUEZ 
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